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cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número ................., y domicilio en ...........................,
número de teléfono ....................., en posesión del título acadé-
mico de ......................................................................................... 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Alergología, para el 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío», convocada mediante 
Resolución de la Dirección Gerencia de los mismos de fecha 
30 de abril de 2010, y publicada en el BOJA núm. ..........., de 
fecha ............................., para lo cual, aporta la siguiente docu-
mentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen del Rocío.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Innovaciones en la organización asistencial iniciadas 

o mantenidas en los últimos diez años: 7 puntos.
1.2. Realización especialidad programa MIR: 2 puntos.
1.3. Tutor de médicos residentes en la especialidad corres-

pondiente en los últimos diez años: 1,5 puntos (0,5 por año).
1.4. Estudios del doctorado: máximo 1,5 puntos.
1.4.1. Grado de doctor: 1 punto.
1.4.2. Sobresaliente cum laude: 1,5 puntos.
1.5. Profesor de universidad en los últimos diez años (el 

item con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 3 
puntos.

1.5.1. Profesor asociado con plaza concomitante en la es-
pecialidad: 1 punto (0,25 puntos por año).

1.5.2. Profesor titular con plaza vinculada en la especiali-
dad: 2 puntos (0,5 puntos por año).

1.5.3. Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 
3 puntos (0,75 puntos por año).

1.6. Aportaciones científicas en los últimos diez años: 
máximo 18 puntos.

1.6.1. Artículos en revistas con factor impacto según la 
última edición disponible del Journal Citation Reports-Science 
Index: 15 puntos.

1.6.2. Otras aportaciones científicas: 3 puntos.
1.6.2.1. Artículos en revistas sin factor impacto: 0,2 puntos.
1.6.2.2. Capítulo en libros internacionales: 0,5 puntos.
1.6.2.3. Capítulo en libros nacionales: 0,2 puntos
1.6.2.4. Comunicación en congresos internacionales: 0,1 

puntos.
1.6.2.5. Comunicación en congresos nacionales: 0,05 

puntos.
1.7. Otros méritos de formación y científicos en los últi-

mos diez años: máximo 2 puntos.
1.7.1. Investigador principal de un proyecto de investiga-

ción financiado por agencia competitiva: 0,5 puntos.
1.7.2. Responsable de grupo de investigación reconocido 

por el Plan Andaluz de Investigación: 0,5 puntos
1.7.3. Por cada seis meses de estancia en un centro ex-

tranjero mediante beca de ampliación de estudios o similar: 1 
punto.

1.7.4. Por cada seis meses de estancia en un centro na-
cional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 0,5 
puntos.

1.7.5. Por cada patente relacionada con conocimientos de 
la especialidad: 0,2 puntos.

1.7.6. Por dirección de tesis doctorales. 0,5 puntos.
1.8. Actividades formativas en Gestión Clínica, Organiza-

ción Sanitaria y/o Calidad Asistencial en los últimos diez años: 
máximo 2 puntos.

1.8.1. Por cada 30 horas como discente: 0,5 puntos.
1.8.2. Por cada 5 horas como docente: 0,5 puntos.
1.9. Jefe de Servicio o Sección mediante concurso pú-

blico: 3 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 
los pacientes.

2. Promoción de la Salud.
3. Atención al individuo y a la familia.
4. Gestión por procesos asistenciales.
5. Liderazgo, trabajo en equipo y relaciones interprofesio-

nales.
6. Actitud de progreso y desarrollo profesional.
7. Compromiso con la docencia.
8. Compromiso con la investigación.
9. Uso eficiente de los recursos.
10. Orientación a resultado en el desempeño profesional. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2010, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de Cuerpos de Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
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de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
(BOE de 8 de octubre), y a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 103 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aproba-
dos por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, de la Junta de 
Andalucía (BOJA de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de ac-
ceso a cuerpos docentes universitarios las plazas que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el 
estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Alme-
ría, con sujeción a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgá-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE de 13 de abril); la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE de 13 
de abril); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 
de enero); el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios (BOE de 8 de octubre); el Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, del Consejo de Gobierno de 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Almería; los Acuerdos del 
Consejo de Gobierno aplicables, particularmente por el adop-
tado en fecha 31 de octubre de 2008, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Universidad de Almería que regula el pro-
cedimiento de los concursos de acceso a los Cuerpos Docen-
tes universitarios; por las presentes bases de convocatoria, las 
normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitidos en la presente convocatoria, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a 
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta 
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, según lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge 
de un ciudadano de la Unión Europea, y los descendientes del 
cónyuge, siempre que los cónyuges no estén separados de de-
recho y que los descendientes sean menores de veintiún años 
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último 
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el cono-
cimiento del español, las respectivas comisiones de selección 
podrán establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas 
a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2 Requisitos específicos.
Hallarse acreditado de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, se-
gunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Asimismo, podrán presentarse quienes acrediten ha-
llarse habilitados conforme a lo establecido en el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de ac-
ceso respectivos, así como los funcionarios de cuerpo docente 
universitario de igual o superior categoría. En todo caso, se de-
berá cumplir lo preceptuado en el artículo 9.4 del Real Decreto 
1313/2007 citado. Se entenderá que los habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria lo están para 
el de Profesores Titulares de Universidad.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente convocato-
ria deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1 La solicitud para participar en estas pruebas selecti-

vas se ajustará al modelo que estará disponible en el Servicio 
de Gestión de Personal de la Universidad de Almería y que 
figura como Anexo II de la presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Univer-
sidad de Almería, a través del Registro General de esta, sito 
en Carretera de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano 
(04120-Almería), o por cualquiera de los procedimientos es-
tablecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes suscri-
tas en el extranjero podrán cursarse a través de las represen-
taciones diplomáticas o consulares españolas correspondien-
tes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de 
la Universidad de Almería.

3.3. Los aspirantes, ajenos a la Universidad de Almería, 
deberán abonar a la Universidad de Almería la cantidad de 
24,52 euros en concepto de derechos de examen, especifi-
cando nombre, apellidos, número de Documento Nacional de 
Identidad o pasaporte y el código de la plaza a la que con-
cursa. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado 
en Cajamar, en la cuenta corriente número 3058.0130.18 
2731007006, con el título «Universidad de Almería, Concur-
sos y Oposiciones», abierta en dicha entidad. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determi-
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización 
del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud. 

3.4. Los aspirantes deberán presentar junto con la solici-
tud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para 
los aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española y 
tengan derecho a participar, deberán presentar certificación 
expedida por la autoridad competente de su país que acredite 
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su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten 
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presen-
tes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán 
presentar, además de los documentos señalados, declaración 
jurada de no hallarse separados de derecho de su respectivo 
cónyuge. Los documentos que así se precisen deberán pre-
sentarse traducidos al español.

b) Documentación justificativa de que reúne los requisitos 
exigidos en la base 2.2 de la presente convocatoria.

c) Currículo, por triplicado, que deberá ajustarse bien al 
modelo disponible en el Servicio de Gestión de Personal y que 
figura como Anexo III de la presente convocatoria, bien al mo-
delo normalizado por la ANECA.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los 
derechos de participación en el concurso. 

3.5. Los errores de hecho apreciados por la Universidad 
que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier mo-
mento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6. Las notificaciones que tengan que efectuarse per-
sonalmente, se practicarán en el lugar señalado a efectos de 
notificación por los aspirantes en sus solicitudes de participa-
ción, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunica-
ción a la Administración de cualquier cambio de dicho lugar 
a efectos de notificación. No se practicarán notificaciones 
personales, cuando en esta Convocatoria esté prevista la Pu-
blicación pertinente en el tablón de anuncios del Servicio de 
Gestión de Personal.

3.7. Todos los documentos que no estén redactados en 
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial si así es requerido por la 
Comisión encargada de resolver el concurso.

3.8. Serán excluidos aquellos aspirantes que no presenten 
los documentos señalados en la base 3.4 de esta Convocato-
ria, así como los que presenten la instancia fuera de plazo. En 
ningún caso será subsanable la falta de abono de los derechos 
de examen durante el plazo de presentación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de diez días 
hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Dicha 
Resolución, junto con las listas completas de admitidos y ex-
cluidos, se publicará en el tablón de anuncios de Servicio de 
Gestión de Personal de la Universidad de Almería, que servirá 
de notificación a los interesados, así como en la página web 
de la Universidad de Almería.

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán 
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la 
exclusión. La presentación de nueva documentación fuera del 
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración 
por parte de la Comisión.

4.3 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará resolución aprobando la lista defi-
nitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará 
en la forma anteriormente establecida y que servirá de no-
tificación a los interesados. En el caso de que todos los as-
pirantes estuvieran admitidos en la relación provisional, ésta 
devendrá en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma 
recurso contencioso-administrativo ente el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de 

la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), 
modificada por la Ley 4/1999. 

4.4. Aquellos que resulten excluidos en la relación defini-
tiva podrán solicitar el reintegro de las tasas mediante instan-
cia dirigida al Rector de la Universidad de Almería, en la que 
harán constar los datos de tipo bancario en donde se hará 
efectiva la transferencia.

5. Comisión de Acceso.
5.1. La composición de la Comisión, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 104 de los Estatutos de la Universidad 
de Almería y el artículo 6 del Reglamento de la Universidad de 
Almería que regula el procedimiento de los concursos de acceso 
a los Cuerpos Docentes universitarios, es la que figura como 
Anexo IV de esta convocatoria.

5.2. La comisión deberá constituirse en el plazo máximo 
de 4 meses desde el día siguiente a aquél en que se publique 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Para ello, 
el Presidente de la Comisión, realizadas las consultas perti-
nentes con los restantes miembros de la misma, dictará reso-
lución de convocatoria en la que se indicarán lugar, día y hora 
para la constitución, que les deberá ser notificada a todos los 
interesados con una antelación mínima de diez días naturales.

5.3. Transcurrido el plazo de constitución sin que esta 
hubiese tenido lugar, el Rector procederá de oficio a la sus-
titución del Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente 
deberá convocar la constitución de la nueva Comisión en un 
plazo de un mes desde la publicación de su composición.

5.4. La constitución de la Comisión exigirá la presencia 
de la totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que 
no asistiesen al acto de constitución cesarán y serán susti-
tuidos de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
la Universidad de Almería que regula el procedimiento de los 
concursos de acceso a los Cuerpos Docentes universitarios. 
Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesa-
ria la presencia de, al menos, dos de sus miembros.

5.5. La Comisión, en su funcionamiento, actuará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999 y en el Reglamento de la UAL, aprobado por Con-
sejo de Gobierno en fecha 31 de octubre de 2008

5.6. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y 
hará públicos en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión 
de Personal los criterios para la adjudicación de las plazas, 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de 
los Estatutos de la Universidad de Almería, respetarán los prin-
cipios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Entre 
dichos criterios deberá figurar necesariamente la adecuación 
del currículum del candidato al perfil de la plaza.

6. Acto de presentación de los candidatos.
6.1. El Presidente de la Comisión, una vez realizadas las 

consultas oportunas con los restantes miembros, notificará a 
todos los candidatos admitidos al concurso, con una antela-
ción mínima de 15 días naturales, la convocatoria para el acto 
de presentación, señalando el lugar, fecha y hora de su cele-
bración, que podrá tener lugar inmediatamente después de la 
constitución de la Comisión.

6.2. En el acto de presentación, que será público, los can-
didatos entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente 
documentación:
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a) Historial académico, docente e investigador, por tripli-
cado, así como un ejemplar de las publicaciones y documen-
tos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente e investigador por triplicado. En el 
caso de los concursos de acceso al cuerpo de Profesores Ti-
tulares de Universidad, los candidatos deberán entregar, ade-
más, un resumen del tema elegido libremente entre los pre-
sentados en su proyecto docente para su exposición oral.

6.3. Todos los méritos alegados por los concursantes de-
berán poseerse a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes. La Comisión no valorará aquellos méri-
tos que, siendo alegados en el currículum detallado, no estén 
debidamente justificados.

6.4. En el acto de presentación se determinará, mediante 
sorteo, el orden de actuación de los candidatos y se fijará el 
lugar, la fecha y la hora del comienzo de las pruebas, circuns-
tancias que se harán públicas por la Comisión en el tablón de 
anuncios correspondiente. Las pruebas deberán comenzar en 
un plazo máximo de diez días naturales a contar desde el día 
siguiente al del acto de presentación.

6.5. El Secretario de la Comisión garantizará que la do-
cumentación entregada en el acto de presentación esté dispo-
nible para que pueda ser examinada por todos los candidatos 
antes del inicio de las pruebas.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Plazas de Catedráticos de Universidad. 
El concurso de acceso a plazas de este cuerpo constará 

de una prueba única en la que el candidato expondrá oral-
mente, durante un tiempo máximo de 90 minutos, su Currícu-
lum Vítae, su proyecto docente y su proyecto investigador.

Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante 
durante un tiempo máximo de dos horas. Finalizada la prueba, 
cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un in-
forme motivado sobre cada candidato, ajustado, en todo caso, 
a los criterios generales establecidos por la Universidad y 
concretados por la Comisión, con especial atención a aspec-
tos docentes relacionados con la innovación, metodología e 
incorporación de las TIC en el marco del EEES, en el que va-
lorará tanto el historial académico, docente, investigador y de 
gestión, como el proyecto docente y el proyecto investigador 
presentados, así como las capacidades del candidato para la 
exposición y el debate ante la Comisión demostradas durante 
la prueba. A la vista de los informes, la Comisión procederá a 
realizar una valoración mediante puntuación para determinar 
la propuesta de provisión de plaza.

7.2. Plazas de Profesores Titulares de Universidad:

a) La primera prueba consistirá en la exposición oral, du-
rante un tiempo máximo de noventa minutos, del Currículum 
Vítae, proyecto docente y proyecto investigador. Seguidamente, 
la Comisión debatirá con el candidato sobre los anteriores ex-
tremos durante un tiempo máximo de dos horas. 

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión en-
tregará al Presidente un informe razonado, ajustado, en todo 
caso, a los criterios generales establecidos por la Universidad 
y concretados por la Comisión, con especial atención a aspec-
tos docentes relacionados con la innovación, metodología e 
incorporación de las TIC en el marco del EEES, en el que valo-
rará tanto el historial académico, docente e investigador, como 
el proyecto docente y el proyecto investigador presentados, así 
como las capacidades del candidato para la exposición y el 
debate ante la Comisión demostradas durante la prueba. A 
la vista de estos informes, la Comisión procederá a una vota-
ción, en la que no será posible la abstención, para determinar 
el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No pasarán a 
la misma los candidatos que no obtengan, al menos, dos votos 
favorables.

b) La segunda prueba para Profesores Titulares de Uni-
versidad consistirá en la exposición oral, durante un tiempo 
máximo de 60 minutos, del tema elegido libremente por el 
candidato de entre los presentados en su proyecto docente. 
Una vez realizada la exposición del tema, la Comisión debatirá 
con el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, 
acerca de los contenidos expuestos, cuestiones metodológi-
cas y de todos aquellos aspectos que estime relevantes en 
relación con el tema presentado. Finalizada la prueba, cada 
miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe 
razonado de valoración general que tendrá en cuenta aspectos 
evaluados tanto en la primera como en la segunda pruebas y 
que, en todo caso, deberá ajustarse a los criterios generales 
establecidos por la Universidad de Almería y concretados por 
la Comisión. A la vista de estos informes, la Comisión proce-
derá a realizar una valoración mediante puntuación para deter-
minar la propuesta de provisión de plaza.

8. Propuesta de provisión de plazas y nombramientos.
8.1. La Comisión que juzgue la plaza, en el plazo máximo 

de cuatro meses desde su constitución, propondrá al Rector, 
motivadamente y con carácter vinculante, una relación de to-
dos los candidatos por orden de preferencia para su nombra-
miento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número 
de plazas convocadas a concurso. Dicha propuesta se hará 
pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Personal, y servirá de comunicación del resultado del con-
curso a los aspirantes. A efectos de cómputo de los plazos 
se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las Comisiones de Acceso.

8.2. El concurso podrá concluir con la propuesta de la 
Comisión de no provisión de plazas, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redac-
ción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

8.3. En el caso de candidatos en situación de disfrute de 
licencia por maternidad o paternidad, el plazo de duración del 
concurso señalado en la base 8.1 de la presente convocatoria 
podrá suspenderse a petición del interesado, en tanto se man-
tenga la situación de licencia señalada.

8.4. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fi-
nalización de la actuación de la Comisión Juzgadora, el Se-
cretario de la misma entregará en el Servicio de Gestión de 
Personal toda la documentación relativa a las actuaciones de 
la Comisión, así como toda la documentación aportada por los 
candidatos, la cual una vez finalizado el concurso y firme el 
proceso del concurso, les será devuelta a su solicitud. En todo 
caso, transcurridos tres meses desde que el proceso devino 
firme, sin que los interesados hayan solicitado la devolución 
de la documentación, se procederá a su destrucción, previa 
notificación de tal actuación.

8.5. Los candidatos propuestos para la provisión de las 
plazas deberá presentar, en los veinte días hábiles siguientes 
al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro Gene-
ral de esta Universidad o por cualquiera de los demás medios 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, documentación acreditativa de reunir 
los requisitos exigidos en la base segunda de la presente con-
vocatoria.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad o documento equivalente, de ser su nacionalidad 
distinta a la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto fí-
sico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las 
funciones correspondientes a profesor de universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado ninguna Administración Pública en virtud del expediente 
disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
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ciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la 
española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia compulsada del título de doctor.
e) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 

artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios

8.6. Los que tuvieran la condición de funcionarios de ca-
rrera, en activo o en servicios especiales, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, acreditativa de la condición de funcionarios y de cuan-
tas otras circunstancias consten en su hoja de servicios.

9. Comisiones de reclamaciones
9.1. Contra las propuestas de las comisiones, los con-

cursantes podrán presentar reclamación ante el Rector, en 
el plazo máximo de diez días naturales contados a partir del 
siguiente al de su publicación. Admitida a trámite la reclama-
ción, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución. 
Esta reclamación será valorada por la Comisión de Reclama-
ciones según el procedimiento previsto en los artículos 10 del 
Real 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a cuerpos docentes universi-
tarios, y el artículo 107 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería.

9.2. Previamente a la resolución, la Comisión de Recla-
maciones oirá a los miembros de la Comisión contra cuya 
propuesta se hubiera presentado la reclamación, y concederá 
trámite de audiencia a los candidatos que hubieran partici-
pado en el concurso. Esta Comisión examinará el expediente 
relativo al concurso, para velar por las garantías establecidas 
y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo 
de tres meses, tras lo que el Rector dictará la resolución de 
acuerdo con la propuesta de esta Comisión. Transcurrido di-
cho plazo sin haber sido resuelta, se entenderá como rechazo 
de la reclamación presentada.

9.3. La propuesta de la Comisión de Reclamaciones será 
vinculante para el Rector, cuya resolución agotará la vía admi-
nistrativa y será impugnable directamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

10. Nombramientos.
10.1 El nombramiento como funcionario docente de ca-

rrera será efectuado por el Rector de la Universidad de Almería, 
después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento 
a los requisitos de documentación establecidos en la base nú-
mero 8. Dicho nombramiento será publicado en el BOE y en el 
BOJA, y comunicado al Consejo de Universidades.

10.2 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del nombramiento 
en BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su 
destino, momento en el que adquirirá la condición de funcio-
nario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los 
derechos y deberes que le son propios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de dicha Resolución en BOE, según 
dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrida potestativamente 

en reposición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada por la Ley 
4/1999, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto éste no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Almería, 25 de mayo de 2010.- El Rector, Pedro Roque 
Molina García.

ANEXO I

Código: 11/2010/TU
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad
Departamento: Neurociencia y Ciencias de la Salud
Actividad Docente: Psicología de la Percepción 
Dotación: 1

Código: 12/2010/TU
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad
Departamento: Producción Vegetal
Actividad Docente: Floricultura, Cultivo y Poscosecha 
Dotación: 1

Código: 09/2010/CU
Cuerpo de la plaza: Catedrático de Universidad
Departamento: Hidrogeología y Química Analítica
Actividad Docente: Análisis de Contaminante 
Dotación: 1

ANEXO II 
Publicado en el BOE

ANEXO III
Publicado en el BOE

ANEXO IV
Código Plaza: 09/2010/CU

Departamento: Hidrogeología y Química Analítica

1. Comisión Titular.
Presidente: Dr. don Jose Luis Martínez Vidal, Catedrático 

de Universidad de Química Analítica en la Universidad de Al-
mería.

Vocales:
- Dra. doña Antonia Garrido Frenich, Catedrática de Uni-

versidad de Química Analítica en la Universidad de Almería.
- Dr. don Amadeo Rodríguez Fernandez-Alba, Catedrático de 

Universidad de Química Analítica en la Universidad de Almería.

2. Comisión Suplente.
Presidente: Dr. don Antonio Molina Díaz, Catedrático de 

Universidad de Química Analítica en la Universidad de Almería.
Vocales: 
- Dra. doña Carmen Francisca Barón Bravo, Catedrática de 

Universidad de Química Analítica en la Universidad de Almería.
- Dr. don José Luis Vílchez Quero, Catedrático de Universi-

dad de Química Analítica en la Universidad de Almería.

Código Plaza: 11/2010/TU
Departamento: Neurociencia y Ciencias de la Salud

1. Comisión Titular.
Presidente: Dr. don José Ortells Rodriguez, Catedrático de 

Universidad de Psicología Básica en la Universidad de Almería.
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Vocales:
- Dra. doña Inmaculada Fernández Agis, Profesora Titu-

lar de Universidad de Psicología Básica en la Universidad de 
Almería.

- Dr. don Miguel Pérez García, Profesor Titular de Universi-
dad de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico en 
la Universidad de Granada.

2. Comisión Suplente.
Presidente: Dra. doña Cristina Rechea Alberola, Catedrá-

tica de Universidad de Psicología Básica en la Universidad de 
Castilla-La Mancha.

Vocales: 
- Dr. don Roberto Álvarez Gómez, Profesor Titular de Uni-

versidad de Psicología Básica en la Universidad de Almería.
- Dra. doña Pilar Flores Cubos, Catedrática de Universi-

dad de Psicología Básica en la Universidad de Almería.

Código Plaza: 12/2010/TU
Departamento: Producción Vegetal

1. Comisión Titular.
Presidenta: Dra. doña María Luisa Gallardo Pino, Catedrá-

tica de Universidad de Producción Vegetal en la Universidad 
de Almería.

Vocales:
- Dr. don Joaquín Hernández Rodriguez, Profesor Titular de 

Universidad de Producción Vegetal en la Universidad de Almería.
- Dra. doña María Teresa Lao Arenas, Profesora Titular 

de Universidad de Producción Vegetal en la Universidad de Al-
mería.

2. Comisión Suplente.
Presidente: Dr. don Julián Cuevas González, Catedrático 

de Universidad de Producción Vegetal en la Universidad de Al-
mería.

Vocales: 
- Dr. don Francisco Gabriel Acién Fernández, Profesor Ti-

tular de Universidad de Ingeniería Química en la Universidad 
de Almería.

- Dra. doña Reyes Blanco Prieto, Profesora Titular de Uni-
versidad de Producción Vegetal en la Universidad de Almería. 

 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el R.D. 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, a tenor de lo esta-
blecido por los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados 
por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Junta de Andalu-
cía, este Rectorado en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y artículos 53 y 105, de los 
Estatutos de la Universidad de Jaén, modificados por Decreto 
473/2004, de 27 de julio, y Reglamento de concursos de ac-
ceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de 
Jaén, aprobados por Consejo de Gobierno de la Universidad el 
18 de diciembre de 2008, convoca concurso de acceso a las 
plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Universitarios que 

se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, con suje-
ción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgá-

nica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se es-
tablece la acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el R.D. 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a Cuerpos docentes Universitarios, los Estatutos de 
la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 
29 de julio, de la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 
473/2004, de 27 de julio, y en lo no previsto en estas normas 
por las disposiciones estatales que regulan el régimen general 
de ingreso en la Administración Pública, en el Reglamento de 
los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Jaén, así como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 enero, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

concursantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún 
años o mayores de edad dependientes. Este último beneficio 
será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de 
otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber al-
canzado la edad de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas 

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Los solicitantes deberán reunir los requisitos específi-
cos que a continuación se señalan:

a) Haber sido acreditado/a para el cuerpo docente univer-
sitario objeto de convocatoria y que se especifica en el Anexo I,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.


